
  

 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 3 de agosto de 2022 
 
Ref.: Garantía mobiliaria– Corrección auto anterior 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00148-00 
 
En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la actora, 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G.P., 
se ORDENA la corrección del auto del 19 de abril de 2022, en el 
sentido de señalar que el número de placa del vehículo objeto de 
garantía es MUP453. y no como allí se indicó.     
 
En lo demás el proveído se mantiene incólume. Este proveído 
hace parte integral del auto de 19 de abril de 2022.  
 
 
Notifíquese, 
 

                                                                       

 

CRAB                 Decisión 1 de 1. 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 110 fijado hoy 4/8/2022 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 


